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DE L i PROVINCIA. DE LEO* 
¿PVERTEHCIA OFIQAI-
Luego que los Srea. Alcaldes y Secre-

tuioB TecibftB los números delBoLíTÍw 
que correspondan al' distrito, dispon-
drin que Be fije un ejemplar en el eitio 
de oo&tumbre, donde pennaneceri ¿as
ta el recibo del número siguiente. , 

Los Secretarios cuidarán de coDser-
w loa BOLETÍN Efe coleccionadoa orde
nadamente para su encuadernacitín, 

que deberá verificarse cada afio. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el .trimestre, ocho jiesetns al semestre y quince 
pesetas al «ño, á los particulares, pagadas al solicitar la Futcripción. l.os 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza de! Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela ĉ ue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la ComUwin provincial, publicada 
es ks números de este BoLBTiVde fecha 2üy 22 de Diciembre de 190b. 
.. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que . 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cunlquier anuncio concerniente al per-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

.'Los anuocios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula- ha sido publicada 
en los BoLBTiNBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. : 

PARTE OFICIAL 
íresidenela del Üonssjo de Ministros 

S S . MM. el R E ? Don 
Alfonso. X I I I y la REINA 
Doña Viétoria Sugahia 
(Q. B . Or.y.y Sus /Altezas 
.Reales el Prineipei'áé As
turias é Infante Don Jai-
jne: coatinúan sin , nove; 
dad., en su ímpbrtanté s é r 
lud. ' ' ; '<--r.':'%í(f.ür \-

De - igual faenefieio dis-
•• ¡frutan las demás personas 
de la Augiista Real Fami
lia. "' • - •>.>;;.̂ : " y . : ' K 

(Qtcett del día 81 de Diciornbre de 1908) 

jUUBiKUNO DE PKOVIXUIA 

E X E C C I O N E S . 

RELACIÓN de los looalés'designa-
dos por las JoDtoa mnnicipalea del 
Ceneo. electoral que á continua
ción se expreaon, para laseleocib-
oeB que tengan' lugar.eo el afio 
de 1909: ' / ' " 

;- (Continoacidn) , 

Algadeft — El local de la Escuela 
de nifioe. ' 

Oarrnítóefo.r-Distrito l.r el local 
de-la Escuela da niB'js de Carrace-
delo.—Distiito 2.", el de niEoa de la 
deVilladepalos. 

Cu.—La casa de la tilii de Cea, 
que radica en la Plaza Mayor, y tie
ne habitación independiente. 

Qordalita i ' l Pino.—tü Casa-Es-
cuels de uiñoe de este pueblo. 

Llamas de ¡a Ril*'*-—^?- sala del 
Juzgado municipal) sita en la Casa-

Bwoei» y Aynr,taínieBto de estu v i , 
lia de Llamas de la Ribera. 

Mantilla de las Muías —La Escuo 
la de oífios de esta villa. 

Peranzanet.—La Escuela de Diñes 
de Peranzanes. 

VegaquemAá—El local de la Eŝ  
cuela de Palszuelo. 

'. , (Se continuará.) • , 
Lióo 30 de Diciembre d» 1908. 

.'• • . El Gobernador, , 
. '. L i u i s l i g a r l e . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
En compiimiétitb de lo dispoesto en el Reai decreto fecha .2Ó de Diciem

bre de 1907, se anuncian sl públicb pór mediodéeste BÓISTÍN OPICÍÍI y del 
anuncio fijado eo el.tablón' colocado en- la Diputación^ provibcial, las si
guientes Escuelas, que se hallanlvicárités para su^próvjsióo.'inteíiua; con 
cediéodoee un plazo de ciñeo jdias para la presentícióii .'.de aólicitudes', 4 
contar desde el eiguiéñte.ii la.ipsercióñ.eu' el BÓÍBTÍN'OKICIAL. . ' . ' \ 

Incompleta mixta 
Idém:idem.. . \ . . ¿ 
Idém.idem::;.-.'.;. 
Idem idem. . . . . : . 
Idem i de m . . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . . 
Idem i d e m . . ' . 
Idem idem. . . . . . . 
Idem.idem...-.;.. 
Idem í d e m . . . . ; . . 
Elemental de niñas 

.Escuelas vacantes 

Cembranos.."....,'.-.....' 
Riófrk. v...V.r.¿C¡ 
Renedb dsVaidéfadúéy 
San Miguel de Látigre 
O o r n o m b ' r e . - . y 
Vl l l acé réL i . v . ; . ; - . ¿ 
L i Süta dé Vál'derrneda 
F p n t é c h a . : . . . . . : ; . . . 
Vi l lamuQlo , . . . . . . . . • 
Villamontán 
¿ndbzas del Valle..... 

Apuntamientos. 

Chozas de Abajo.. 
Quintana del; Qastillb. 
Villazanzo. 
Berianga... 
Veg-urietiza.... . . . . . 
Viilaseián . . ; ' . . . .' 
Valdei-raeda... . . . . . ... 
VaWevimbre........; 
El Buigo;.. ' . 
Villamontáo;. . . . - . . . . 
:La Antigua.. . . . 

Sueldo 
PtaaTcta: 

500 
500 • 
500 » 
500 > 
600 • 
500 " » 
500 ' V 
500 . » 
500 »' 
500 » 
312 50 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la docamentación que necesitan coma & los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese a continuación el articulo del Real de
creto que se refiero á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Lus Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, les 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea infericr 6 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su iostancie, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu 
bieíe varias'vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada.» 

Laón 29 de Diciembre de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis Ugartc. 
—El Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTEEIO DE LA ÜOBKRNACIÓN 

MALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D. G.) 
ha tenido i bien disponer que se pu

blique la relación de los Aspirantes 
admitidos por la Junta, á que se 
refiere el art. O." de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, para tomar parte 
en las oposiciones de Aspirantes á 

Agentes del Cuerpo de Vigiloncia 
que han sido convocadas, por Real 
orden de 22 de; Septiembre último; • 
que el sorteo se verifique, los dias 7, 
8 y 9 de Enero" próxirm el recono- ' 
cimiento mélico, los disg del 11.al 
14, y que las oposiciones comien
cen el 18 del referido mes da Enero, . 
ant6; el fribunál ó Tríbassles qno 
'óportnnnroente'Be dcsigntT.-iu.Xos'. 
Gobsriiadores civiles cuidarán -de 
dar ¡a debida publicidád. en los Só-
Ulines Oflcialtí á esta dieposición, * 
_á' fin de que llegue.oportunamente á • -
.conocimiento de los interesados, ios. 
cuales deberán presentarse" á reco
nocimiento precisamente en los dias 

: señalados, asl como á- verificar-los' 
ejercicios,¡"sin excusa 'alguna;en el 

• dio que les corresponda." ' •:-''.¿:-\ .v 
De Raúl orden lo digo á-V. .Í. .pV- ' 

ra PU conocimiento y efectos'conf'i- ' 
guieates. Dios guarde á V. I . 'mu- . 
chos años.¡Madrid 27 de' Diciembre 
de 1908.—OÍM-M. 
Sr. Subsecretario de este SIin!sterio. 
Relacito de los Aspirantes umilidos 

á tomar parle en lat oposiciones co»- . 
meadas por Seal orden de 22 de 
Septiembre último para proveerpU-
zat de Aspirantes á Agentes del 

_ Cuerpo de Vigilancia,- que sepuili-. 
ca. en cumplimiento de ¡a. Real orden, 
anterior. 

LEON 
D. Tomás Alegre Candía 
» Ramón Kelipe Alvarez Valdivieso 
> Germán Blanco Nieto 
> Francisco Agustín Béseos Pérez 
> Hipólito Boibujo Barrios 
> Miguel Díaz de Lisüo y Artigas 
• Ezeqníel Díaz Gsbaldón 
x José García del Bjsto y del A l 

cázar 
i Francisco Gómez Gatcia 



D. Juan FrsaC'tco Slorale Dcmia 
guez 

• Domn go Muri;is Alvorez 
i Mi'iDuel BIVEB Ferbmiiza 
» Msrceiit c Rorirgurz de! P'zo 
» Juüo Uczúe Pérez 
Madrid ¿7 de Diciembre de 1308. 

—El Subsecretario, Cor̂ de del Mo
ral de Calstreva. 

(.Gacela del día 29 de Diciembre) 

Utno. Se: S. M. el Rey (tí D. G ) 
ha tenido á bien disponer que se 
publique la relación de los Aspiran-
tes admitidos por la Juota á que se 
refiere el art. 1." de ¡n ley de 14 de 
Abril de este año, pira tomar parte 
en las cpnsioiocee convoesdes por 
Real orden de 16 de Noviembro úl
timo, para proveer plazas ae OScia 
les de cuart» CIKSB de Adruinistn-
ción c¡v¡!; que «l sorteo de ks ad
mitidos si' veriíiquts el dia 3 de 
Enero próximi.; que dichos Aspiran
tes fe piOsenteD MI esta Miüiaterio 
los días 4,;5, 6, 7 j 8 sigiiior.te.», i 
recoger los documentos que les 
acrediten ante el Tibunal do oposi
ciones, y que los i'jerc¡c:ob- comien • 
cen. el dia 9 del expresado mes. de 
Enero. ' 

De Real orden lo digo á V. I. para 
so cooocimiéüto -y efectos coosi-
guiectes. Dios guarde á.Vvl. mú-
.chos años; Undrid 29 do Diciembre 
de 1908.—Cierta. 
Sr. Subsecretario da esto.Ministerio; 

- [Oaceia del día 30 de piciembre.) 

SECCIÓN D E POSITOS 

• Rs-' ; - Por la Delegación Regia del 
mo; so ha dictado la siguiente ~-

• «CIRCULAR 
Las numerosas peticiones de mo

ratoria quf; han elevado á este Cen
tro, ios deudores dé los Pósitos,'fuiir, 
.dadas en las ésetsas cosechas teui 
"das''en la m&yória (le los pueblcSí' y 
de ün modo muy especia! por !a do 
ñcieoté leeoleccido de.ls cl ivi ; '.(a-

" furmades todas las peticioaes de un 
modo fjvorable por las S/rccidués 
provinciales, Ayuntamientos y Jun
tas administradoras, itclinaa A esta 
Delegación Regia á-sa.tiff .oer esas 
demandss, en el deseo, Biempro ve
hemente, quo iniorma los ictos de 
este Centro,- de hacer lo menos ve
jatoria y onerosa pos.ble la cobrst-
zo de los créditce de !r s Estübleci-
miootoa beréficof; y U estn fin, y 
con í-bjtto de que !os di.udorcs no 
tengan que ronlvender sus f/utos, 
evitándoles o! ;:pcbio de teuer que 
satisfacer sus deudas con premuras, 
acudiendo á medios epuestes ó los 
benéficos fices quo se propone ren-
lizar uuestrn antigua y caritativa 
institución da les Pósitos, hu acor
dado conceder una moratoria con 
las siguientes condiciooes: 

1" Se cotcoda u"a r.ni'tto i» 
á todos li s deudores de los Pósitos 
hastn el 31 de M.irzo de 1P09, hijan 
ó no vencido sus obligacionas al pu 
blic^ree *n% citcubr, siemp-e que 
sos ciéditos oslén suficieu'oineote 
garantidos á juicio de las Corpora
ciones admiristnidoraa. 

•2 " Desde ¡a publicación de esta 
circular quedarán en suspenso todos 
los procedimientos efeoutivos que 
se están siguiendo, y únicamente 
contiouarán la tramitación de los 
expedientes de fallidos, á fin de ñor 
malizir en lo posible la sitcación 
de los Pósitos. 

Procurará V. qU'í flíta circular 
llpgiiíi rt con'cimietito de loa Ayu:-
tamieotos y Joi.tue admiuistri'do 
ras, utilizonSo todos ios; medios de 
pub icacióo oportunos para qué tam
bién pur.di ser conecidü por los deu
dores, y sin peiiuicio Be qna se nu-
blique en el BOIETÍN OFICIAL de la 
provincit.=D;o8 guirde 4 V, mu
chos años: Msdrid 24 de Diciembre 
de 1908 = E I Delegado Rf-gió, £1 
Conde de Jletimoso.^tivet!.' Jtfos do. 
las Secciones proviñciules de Pósi
tos.» 

. Lo que te publica en este BOLETÍN 
pata cor.ociraiénto díi Sos Ayunta
mientos de esta provincia en los que 
e.\'iaten: Pósitos, dando oueotn á'la 
Sección, los Srcs. Alcaldes respncti-
yos, de hsber quedado enterada ia 
Corporscióii dé.la circular que ante
cede. 
" •'Ltón 58 de Diciembre de 1908."— 
El Jefe Jé la Sei!ción,[¿. iladinatti-
tia. :-, 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADliílNliiTr'.AOlON DE HAC1ER1 A 
DE 1A PROVINCIA DB tEON 

U T I L I I t A D E S 

A la» SoolcJmlcs nnuulniiiN T 
tt lilN cumnnilidiriitN do lo-

' CIKCOLARES 
. Esta . Admiñietrnción ivcnerdi ó 
los Sre». .Directores y GerentcE de 
las (Jompañias y Sioiodartes ni ó i 
mas y rammditariss de tortas cla
ses, cx:.8ter>tes un esta prdTiiiois, el 
debeivque les ienpone él ar't.'.S.* tle la 
ley de i l de. Jlaizo de 1900; y ei.35 
y siguientes de! regla monto de 17 
dS Septiembre de 19C6. con ias.mo 
dific¿cior.es quo tetnbleC'.' «1 ÍT-
ticolo 33 'íe ls ¡i:y de 31 de Diciem
bre de 1901 y el sr l . 18 de ¡a d--; ai-
do Diciembre do 1805, de.presentar 
dentro de li s Ireirdi primeros días 
al en que se hayan cerrado l>.s cueu-
tas inuales y doterminado lo* <1iv:« 
dondes de las aectonee, ios siguien
tes documentos: 

l . " Ce/.tifici-c'ón de las actas de 
ias Juntas en que se hayan fijado 
l'is dividendes de las acciones. 

a.' Declaración da los beneficios 
liquides obtenidos. 

3. * Copiado los balances anua
les. 

4. ° Copia de las memorias; y 
5. ' Certificaciones que expresen 

IfS cifras de todos los saldos deudo-
rea y acreedores da las diversas 
cuentas que se deban liquidar en la 
de epérdidas y ganancias», aunque 
se dé ó dichos saldos otra diferente 
aplicación. 

Y como ¡a filta de presentación 
de los documentos marcados en el 
plazo fijado es objeto de responsn 
bilidail, incurriendo los Sres. Direc 
tores y Gerentes de'estae Socieda
des en la multa que establece, ade
más do los artículos citados, el 72 
del Ueg'ameuto. cuya cuantía es de 
50 i.500, pesetas, esta Administra
ción ha estimado de su deber recor
dar el cumplimiento de este ser
vicie, pan evitar á estas entidades 
comerciales las responsabilidades de 
que queda hscho mériio. v 
•'•.Ledo I . * de Enero dé 1909— El 
Administrodor . de Hacienda, Juan 
Montero y D iza. . 

Esta Administrscióü llama la aten
ción de ios Directores ó Gerentes de 
las Sociedades, Compañías ó Einpre-
sao y de los particulares"qiío.tiingáñ 
empleados coajsueldus'.'dietaivasig'. 
naciones, rétribucioiies, comisiones 
ó 'gratificaciones ordinarias ó .er"-: 
traordiuiiriae, comprendidus. en IB 
tarifi l . ' , - épigreta-1.", fetra A. y 
epigrufe.a.", letra Á; y B| sübre ío 
obligación que les impone ei 'art.; 1.4'-
de la ley dé 27 de Mais'o:.de 'i90l),' y 
'especiaimsüte' el '.regiamento de 17 
de Septiembrede li)08,\ de prese ti 
Car dentro.del.mes de Enero ectuál 
de. 1909, por cada uno Ue ios,con
ceptos expresados, una declaración 
jurada, detillando los nombres, dó-
micüio y utüiiad total imposible. 

Las Sjciedudej && S.-guro?, como 
comprobación do la declaración de 
las cómisionés.de sus Agentes, pre
sentarán A su vez noa rilación que 
exprese los nombres y residencia de 
cada Agente, los números.de las pó» 
ÜZ!», el importe dii l<ts primas sus. 
critH3 en los costratos bichos por 
so.maditciób, y el tanto por ciento 
en que la co-nisióu consista, signi
ficando i cada una da' las entidades 
ó psrtioolares á quienes incumbe el 
cumplimiento de la presente circu
lar, que por ia falta de presentación 
do !« relrción que se les reclama, in
curren en una multa de 50 á 500 pe
setas, como previene el art. 5íi del 

regUn;ento citado do 29 de Abril 
de 1902. 

León l . " de Enero de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Esta Administración ha acordado 
llamar la atención de la Diputación 
y Ayuntamientos de esta provincia» 
sobre el deber que les impone el ar
ticulo 15 de la ley de ¿7 de Maizo de 
1900, y el reglamento de 17 de 
Septiembre de 1908, dn remitir den
tro del presente mes de Eaero, una 
copia certificada desús presupuestos 
de gastos en la parte rtfireute á les 
haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comieior.es de sus emplea-
dos activos y pasivos, cou ei fin de 
que por estas Oficinas no se retra
se a ks liquidaciones rtspectivas á 
los haberes del Tesoro ÓU el año ac
tual de 1909; bian enteadido.qoe ios 
contravenciones á ios preceptos ci--
tados por la filta de remisóu de la*1. 
certificación de.que se trata/serán" 
castigadas con multas de 60 á 500: 
pesetas, en la f jrma dispuesta por el 
art. 59 del prupió rogUmeiito. . 

León I . * de Enero de 1909.—El 
Administrador da Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Patentes de Mcdieo» 

Do coLformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Reaúecreto de'13' 
de Agostó. 'dé.lS9i,-lua S íes , Médi
cos yMéJicos-Cirujaaos. tiofleu que, 
proveerse de; la, oportuna patente, 
como iodispensabie para el ejercicio -' 
de su pri,fjsión.-deutro.ds ia prima- - • 
ra quincena de tete mee; y cou el fia 
de que dichos ares.. Méaicos ;no '.Wle» 
guen. igaoraocio, esta Alisinistra- : 
cióo estimá- do eu;. deber, ¡lámar la 
aténción ¿e "los a'iudidós ,.Sres.: Mé-': 
dieps y MóJinos-'Jirnjaoos, que ejer- • 
cea la prlfisión en esta capital y 1 
pueblos de lá provincia, sobre el de
ber que tieaen .de obtener la citeda 
pstoute que les autoriza para él ejer
cicio déla profesión, dentro de la pri
mera quincena de este mes, presen
tando áase esta Administración ó 
ante la Alcaldía correspondiente, ae- : 
gún que la prof isión se ejerza, en 
esta capitil ó en los pueblos de la 
provincia, la.declaración de alta de 
la pateóte quenada Prcfasor Médico, 
desee adquirir para ejercer su pro
fesión eu al corriente c-So de 1909; 
bien entendido, que una vez trans
currido el término indicado sin la 
presentación del alta, quedan in-
cu.'Boe en las responsabilidades que 
establece ol art. 8.° del citado Real 
decreto, y por tanto, que se pasará 
la relación oportuna i la Investiga* 
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ción úe H ¡eieDÜa, para qun por estn 
•Ofioioa ee iiístrnya el expediente 
Deceeario pare rxigirlee el duplo de 
lo potente de 1." clseo. 

Al mismo tiempo, se llama I» ater-
ción de los Diiectorcs óGíreatea de 
las Sociedades de cualquier género 
que sean que tengan ¡i su servicio 
Médico ó MédicoB-Cirujancs encar
gados de actos de su profesión y no 
estén provistos de su correspondien
te patente, les adviertan este deber, 

•dándoles conocimiento de la presen
te circular,'pura evitarles IES res
ponsabilidades en que incurren. 

También se llama la atención de 
los Sres. Farmacéuticos aceica de 
los disposiciones.del art. 6.° y do la 
prohibición en ei despacho de fó'» 
muías, prescripciones ó recetas que 
no lleven consigmdo el rúmero y 
clase de la patenta del iiédico que 
la sutorice á que se reüore el ar 
ticulo 5.°¡ con upercibimiento deque 
las infítccionés que puedan come-
teñe por les Sres. Fsrmacéntiéos ea 
el despachado recetas '.sin., este re
quisito, llevan aparejada la. imposi
ción , por primera vez, de una multa 
de 50 pesetas, incurriendo en esta 
misma pecalidad, además de los ya 
antes -ináieaáoB,- los Sres. MéJicos 
que omitan el consignar en la re
ceta el f limero y clase de la páteh-

. te que hubieran obtenido. . • 
, Por lo tonto, esta Administración 
encarga y ruega a los SVe?.' Alcal
des de la provincia, ea sirvan .dis
poner' lo conveniente ai objeto do; 
que la presente circularse notifique 

' * cada uno de los Sres. Médicos y 
. Farmacéutinos'que ejetziü.su pro-

• fisión dentro del respectivo término 
municipal;,i ¡os primeros pura que 

• presenten la deciareción del eita de 
¡a patente que dfisean adquirir, den-" 
tro del lérmiñó marcado, y-á los sé-

. gundos, para qué sépan la'responér.; 
UiUiad en que inomron al despacllar 
recetas, fórmulas ó prescripciones 
que no tengan «notada clase y nú
mero de la patente obtenida por el 
Profísor Módico que la suscriba; de
biendo los Sres. Alcaldes remitir in
mediatamente, y íi ser posible en el 
mismo dia, e! alta do solicitud de. 
patente hecha en psppl de oficio, y 
ai so uce impresa el alta, reintegra-, 

•da ésta coa ua sello móvil .de 10 
céntimos de peaotn, asi como debe
rán ordenar ia remisión de lee dili
gencias de notificación : dentro do 
los,tres dias siguientes al del recibo 
oe! BOIETÍN OFIOIAI en que aparez
ca publicada la presento circular. 

León 1.° de Enero de 1909 —E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

!tO por t O t i de la renta de ppo-
pioN y l O por lOO de arl i i -
irioni de pesan y medidas 

El r.rt,iculo 1." dM Ríal decreto de 
14 de Julio de 1897, impone la ob!-'. 
pncióo á los Ayuotpmicnton ds lo-
roitir dentro de la primera quincena 
de este mes. á esta Oficina, las certi
ficaciones de los in£re¿os realizudos 
en las Uapositftrias muuicipules por 
las rectas de los bienes de propios y 
arbitrios de pasas y medidas del 
cu*rto trimestre de 1908, y á iu-
<¿!ee,\r dentro del rata actual Ue 
cnatidades que se liquiden por el 
20 por 100 en lus rentos de pro
pios, y por el 10 por 100 ea los 
arbitrios sobre pesas y medidas; y 
con el fio de que las Corporaciones 
aludidas ño incurran en respon-
ssbilidftd, esta Admioistracióo llama 
lo atención de las mismas para que 
ein excusa.Di pretexto alguno, remi
tan el documento cit-ulo dentro de 
los quince primeros dias del mes 
actual, evitándose dé este modo el 
que so tengan qué adoptar las me
didas de rigor que se establecen 
contra las Corporaciones marosne 
por faltas eu los ser vicios que, como 
el de que se trata, son reglamenta-
rios y de periodos fijos. 

León 1.° de Enero, de '1909 —El: 
Administrador de Hicieúda, Juah 
Moiiteró y Daza. • 

• ##.•-->. 
I por lOO de p a g o » 

„* Esta Admiciistración iiama la oten-
cióu de, los. Sres.. .Alcaldes de los 
Ayuntamientos 'de esta .provincia; 
sobré la"obligacióu que les impone ol; 
reglamento de .10 dé Agosto do 1903,. 
de remitir, dentro del ines eclua! lá 

..certificación que acredite detailadá 
y separadamente todos y cada uno 
de loé pagos qué ee hayim, verifica
do "por la"Depoaitaiia, aiunicipai en 
t i cuirto ttimestro de Í90S, por 
el ejercicio corriente y ampliación, 
con cargo á les créditos consigne-
dos ea los respoítivoa pres.ipuestos, 
sujetos al 1 per 100 de p^gos al Es
tado,sin omitir.eD'diches certifica
ciones loa qne estén exceptaados, 
que debeián designarse y justifi
carse. 

Por tanto;, esta Administración 
coi fia en qoe las Corporaciones to-
¿as realizarán el servicio pira ovi-
.tarse lás penali lodes que establecen 
los artícuSr.s 19 y 22 de! mencionado 
reglamecto, sobre los que se llam.i 
exprasaiaente la atención do los 
Ayuntamientos para qne no don lu
gar á que tengan que imponerse. 

León 1.° da Enero de 1909.—El 
Administrador de Haciendo, Juan 
Montero y Daza. 

•nclilMlriuM en ambulancia 

Habiendo caducado en 31 de Di 
ciembre último las patentes de la 
tarifi 5.". sección 2.', adquiridas 
por los interesados paro el ejercicio 
en arobulonoia de lan diferentes in-
dostrias que constituyen esta sec-
oión. esta Administración, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el articu
lo 139 del vigente Reglamento de 
industrial, ha acordndo que por Ies 
Sres. Alcaldes y Recaudadores de 
l'is contribueionen do la provincia, 
se invite A loa sujetos que en el aüo 
anterior eiVciarno toles industrias, 
i que dentro de la primera quincena 
del mes rctual se provisión de' eet-
tifioado talonario, ó sea de la pa
tente qne les autorice para ol ejer
cicio do la industria en el s2o ac
tual do 1909, presentando inmedia-
mente la solicitud del alta para 
que pueda tener eficto la expedi
ción de la éxprosoda patente en la 
forma y condicioes que establece 
el citado art. 139 del Reglamento 
de iodiisl.rial, invitación que se ha
rá extensiva" á todos los demás, que 
se prbpoagin ejercer en ambulan
cia alguna de lás industrias de que 
se trota, para que no incurran oz la 
responsabilidad penal carrasponr-

:dient:0. ''., - -.' 

T i fin de que pueda la.presen
te circular ser conocida de todos 

. los industriales de ia tarifa S.'," sao-
ción.ü.Vá q-ie se alude,.los seiliras 
Alcaldeai ádemls de llevir'á' efícto; 

'la invitición qne se.dispone, se ser
virán fijaraj piiblico, por.término de 
-oó-mes^-el presente BatsTfN oVio<ii 
pora los indicados fi^ef. 

.Léó'o l , ' . de, Bnero de 1909 —E l 
Administrador de ÍHjcienda;. Juan 
Montero y Daza.-'' . . 

. . • ' . » , ' 
# "#.•'.... -

ImpncMto de carruajes de lujo 

Siendo los AyuntamiéatoB quí se 
oitíin los que no han cumplido la 
dispuesto en ei Keglamonto para la 
adtniaietrsci6a, invostig'.oióu y oá-
branzi del impuesto do carruajes de 
lujo, de 28 de Septiembre do 1899, 
en el fteal decreto de i de Eaero de 
1900 y Usales órdénes de Ib de Julio 
y H de Agosto del mismo nfl'j, no 
reniitieudo á esta Administración el 
padróo de carrusjea ó la certifica
ción negativa, oo su caso, faltando 
a?i :í lo dispuesto on los circulares 
de ente Centro do fechi 20 r!e Sop-
tiorabre y 30 de Enero últimos, in 
sertas en los BotBTINES Ol'lCU[.E3 
de 1." deSepMernbre y 18 d-3 No
viembre y demás netittsaeioDes, nr-
ta Adrainirtrnisióa leo h ce saber 
qua de no cumplir dicho servicio en 
el plazo de diez dias, está dispuesta 
á ex:gir, sin coatemplcción da nin

gún género, las responsabilidades 
consiguientes. 

Ayiíntimimtis que se citan 
Acebedo 
áJgndefa 
Almanza 
Alvares 
Ardóü 
Arganza 
Armunia 
Balboa 
Barjas 
Bemblbre 
Benavides 
Bennza 
Barcia non del Camino 
Bercianos del Páramo 
Boca de Hué.-gano 
Boñar 
Buatillo del Páramo 
Cabafias-Raras 
Cabreros del Rio 
Cabrülaoee 
Cacábalos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Canalejag 
Candm 
Cármenes 
Cárracedelo 
Carrizo 

• Carrocera. 
Carucedo 

Castnllo de Cabrera 
Castrocontrigo' -

-: Cnstrofuarte ., 
Cástrojiodame j .. 
Castrotierra 
Cea ' - • 
Cebanico 
Cebronesdel Rio 
Cimanes do la Vega 
Cimanes del Tejar .. • -
Ciatierna . " " ;"",' 

, -. Crémenes , -' . . ' ' 
Congosto '• '• - - , ':. 
Covvillosde los Oteros . ' • •'-.";'*..• 
Cuadros 
Cubillns de los Oteros-
DsEtTinna 
El Burgo 
Encinedo 
K-xobar de Campos " 
Faboro 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de lá Vega 
Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo 
Gradofer 
Grojal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orvigo 
.loara 
La Antigua i 
La Bañeza 
La Erciun 
L'guoa Dilga 



Laguna de Negrillos 
LáDCara 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vetilla 
La Vega de Alm&nza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lacillo 
Lajego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Minsilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matallana 
Metanza 
Molinaseca 
Marías de Paredes 
Noceda 
O se ja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladora de Pelayo García 
Pooferrada 

' Prado 
Priaranza del Bierzo : 
Pneote de Domingo FIÓPCZ 
Quintnna dei Marco 
Quintana j cbogosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Riello 
Rioseco de Tapia 

. Rodiezmo 
Roperiielos del Páramo 
Sahagún . .V • • ; 
Sahelices del Rio 
Salamón " . . -,"' : '; 
Sarcedo . ' •'. -. ....; 
Soriegos, .' .' , :.' 

. .San Aridiés del Rabanedo : . x 
San Cristóbal de la Polantera :f 
San Emiliano: '• •••• 

" San Esteban de Nogales -
* Son Esteban dé Valdueza .. • 
. San.Justo de la Vega -'v, 
.. San Millán de los Caballeros 

Santa Colomba de CurueCo 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maria de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
¡Santas Martas'. 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Toral do los Guzmanes 
Soto y Amio 
Soto do la Vega 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefcesno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 

Valdesamario 
Valdevimbre 
Vtlverde del Cansino 
Valverde EDrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vrga de Espioareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villablino de Laceaca 
VilladBDgos 
Villedemor de la Vega 
Villifraoca del Bierzo 
Villagatón 
Villamandos. 
Villamizar 
vniamoi 
Villamontán 
Villemoratiel" 
Villanueva de las MaDzanas 
Víllaibispode Otero 
Villaquejida 
Villaquilambre . 
Villarejo 

. Villaselán . .. 
• Villaverde de Arcoyos 

: VilUzala -
Zptes del Páramo ' 
León 28 de Diciemb'e de 1908.— 

El Administración de Hacienda, Juan 
Montero y Daz». 

ATDNTAMIBNTOB 

Akaldla constitucional dt 
Valiefutntes del Pánmo 

Revisado por esta Junta munici
pal, en cesión (xtraordinariadel día 
15 de Octubre último, el presupues
to ordinario para el año de 1909, á 
fin de ittroducir en el mismo todas 
las economías, sin perjuicio de los 
ser-vicios, que se pudieran realizar, 
y LO resultando pueda ser rectifi
cada alguna de las partidas en e! 
mismo cocsigoadas, por conside
rarlas ajustadas á las necesidades 
de la localidad, la Junta, ratifican
do su aprcbación á la totalidad de 
ir gieecs en la cantidad coneigaada, 
aparece todavía un déficit de 1.198 
pesetas y 20 céntimos; y conside
rando el medio menos gravoso pera 
el vecindario el de establecer un 
8rbitrio eitra ordinsrio eobre orticu • 
loe no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por unanimi
dad acordaren proponer al Gobierno 
de S. M. la imposición dé un módi
co impuesto sobre pr ja y leña que 
se consuma durante el afio expre
sado, en la proporcióa que sé indica 
en la siguiente'tarifa: 

A.KTÍCULOS 

Paja y.lefia . . . . . . 

Unidad 

Ki logramos 

100 

. húmero; 
deuñidaílés 
'' que se 
calculan.de 
cónsumo ~ 

Precio 
medio de la 

unidad 

2.396'10 

Derechos 
en . unidad 

O'ÓO 

Producto 
. . anual 
calculado 

' Pepetas 

.1.198,20 

- Lo -que .en .virtud ..del referido, 
acúeido se; anuncia al público por 
quince días, "para.dentro de ellos 
oír las -reclamáciones que se pudie
ran formular, según dispone la. Real 

.orden :d.e 27 de:Mayo de 1887. • ' 
Valdefuentes del Páramo ó 23 de 

Diciembre de 1908.—EivAlcalde, 
Claudio Garcia.. -- . 

Alcaliia constitucional dt-
talvcrde del Camino 

Según me participa el Presidente 
de lu JucU administrativa del pue
blo de San Miguel del Camino, el 
día 4 del.actual, y hora do las dos 
de la tarde, leoogió en término de 
dicho pueblo un cubollo que iba ex 
traviado, depositándolo seguida
mente en casa del vecino Claudio 
Rodríguez, sin que hasta la fecha 
se haya presentado nadie á reco
gerlo. 

Señas del aballo 

Alzada de seis á siete cuartas, ce
rrado, castrado, pelo negro, patícal-
zado del pie derecho, con una roza
dura encima del lomo. 

Lo que se hace público por medio 
del BOIBTÍN OFICIAL; advirtiendo 
que transcurridos ocho días después 
que aparezca inserto este anuncio 

sin quo se hubiese presentado per
sona qué lo" reclamo, se procederá á 
la venta del mismo, á reserva de en
tregar su.lmporte al verdadero dué-. 
fio; siideutro 'dé los seis meses-si
guientes - poraciere;-deduciendo, los 
gastos qué' legalmente'se hubieren 
ocr.sicoado. -; -
• Valverde del Camino 21 de Di 
ciembré de I9Q8;— El Alcaide, San
tos González. • . " ": 

JDZGADOS 

Reguisitoria 
El Sr. Don Angel Gómez y Pmero, 

Juez de jcstruccióD de esta ciu 
dad y su partido. 
Por la presente, y como compren

dido en el nuinero 1." del art. 835 
de la ley de Et juiciomiecto crimi
nal, cita y llama al procesado en el 
sumario instruido con el número 80, 
del actual afio, sobre siega y sus
tracción de mieses de centeno, José 
Diez González, de 62 años, casado, 
labrador, n»tural y vecino de La 
Ribera de Folgoso, cuyas demás 
señas personales no constan, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término sefulado de diez dias, 
contados desde la ioserción de la 
presente en la Oactta de Madrid y 

BOLETÍN OFICIAD de León, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria; 
bajo íipercimiento de que si no com
parece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
logar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y si fuere habido se 
sirvan participármelo y ordenar sea 
conducido,con ¡as seguridades con
venientes, á mi disposición, á la 
cárcel de este partido. 

Dada en Ponferrada á 21 de Di
ciembre de 1908.—Angel Gómez.— 
Lic. Casimiro Revuelta Ortiz. 

Don Simón Alonso González, Juez.-. 
municipal de este térmico. 

Hrgo saber: Que por renuncia del 
que la desempefiaba se halla vacan- -; 
te la plaza de Secretario de este Jiiz--
gado¿y ée ha de proveer con arreglo 
á lá ley orgánica del Poder judicial. •, 
Los aspirantes presentarán sus soli 
citudes-dentro del plazo de quince-
dias, aconta: desde la fecha en que ' 
se publiqué el presente anuncio en. . -
el-BoiBiiN OÍICIAL.". -

Lo que se anuteia para conoci
miento de los interesados quedeseén. 
solicitar dicha plaza. A1 • 

Áimanza 22 de Diciembre de 1908. 
—Simón Alonso .Gonzáles.—El Se.-,' 
crétario interino, Rifaei'Villamandós .;, 

ANUNCIO. PARTICULAR-

- El S;9 d^palembre.se.márchtroá'.:.'! 
espantadas, del pueblo dé Mancille- • 
res,." Ayuntamiento: tíé';,' Villatúfieli 
"dos-jeguBB de l¿ propiedad de dod.. 
Lisabdro Hurtado.'pár'roco de'dicho 
pueblo, las que saliendo camino de 
León, segúo noticias adquiridas por 
el duefio en Los Váldesogos, volvie
ron para atrás en dirección á V&ide-
lafuente y al puente de Villarente. 
Una de ellas es de ocho afios, pre
sada, de siete cuartas algo más de 
alzada, pelo negro, cola recortada 
recientemente, estrella, herrada de 
las manos, paticalzada del pie ¡z-
quierdo, y en la misma nalga dos 
lobanillos, con crin larga al lado iz
quierdo. La otra de cinco afios, ne 
gra, de seis coartas y media, pati-
calzada del pie izquierdo, herrada 
de las cuatro patas, cola y crin en la 
forma que la anterior. 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación provincial 
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cienes se relacioDon con IB calidad de loa alimentos, los Mu
nicipios que seon capitales de provincia y Ayuctomien-
toscon población de más de 10.000 almas, deberán disponer 
ineludiblemente de Laboratorios convenientemente instala
dos y dotados de pereooal y medios qne les permita realiznr, 
independientemente de los demás servicios sanitarios que 
lea están eucoinandados, tuda olese de reconocimientos y 
análisis químicos, físicos, micográficos y bacteriológicos de 
sustancias, productos ú objetos que se relacionen directa ó 
indirectamente con la alimentación. 

, Los Municipios ¡ifarioresá 10.001) almas ó que no tengan 
grupo de población con ese número, deberán asociarle para 
costear, entre todos, un Laboratorio. La Junta provincial de 
Sanidad determinará, en cada caso, el número de Municipios 
que han de agruparse á estos efectos, asi como la población 
donde haya de instalarse aquél. 

Art. 4.° Los Laboratorios del Estado podrán utilizarse 
eventualmente por el mismo, siempre que lo estimé oportu
no, ó por los Gobernadores civiles de provincia, á los efectos 
de lo prevenido en el art. 19 del presente Real decreto. 

Art. b." Como necesario complemento de la acción ofi
cial en la inspección ce alimentos, queda autorizada la ac
ción pública. A este efecto, toda persona podrá denunciar 
cualquier infracción de lo dispuesto y reclamar do las Auto
ridades y de los Laboratorios la prestación de los servicios 
que á ellos se encomiendan por el presente Real decreto. 

Ln Autoridad ó Laboratorio requerido deberá entregar al 
reclamante nn resguardo expreeivo del día y hora on que se 
hayan instado su mtcrveución. 

Art. 6.° Los Lsborttorios municipales funcionarán bajo 
la dirección y rcspcrsibilidrd de uc Diicctor técnico, que 
anualmente redactará un;i Memoria, en la qne dé cuen
ta de les trtbajos realizados, de los nuevos procedimientos de 
folnScBción evidecciados por el f xsmen de las tr.iiestres y 
de la compesición, con c.fras media, minima y máxima de 
los slimontos do toda claao queso consuman y produzcan on 
el término. Dichos Meuiüiian, impictas, t-erán remitidas por 
los Alcaldes á la Inspección general de Sanidad interior en 
todo el mes de Enero do cada año. 

Art. 7.° Los Laboratorios deberán emitir BUS informes, 

claros y concretos, en un espacio de tiempo que no excederá 
de ocho diüs, i partir de la fecha de la recepción de la mues
tra. Estos ir.formes serán elevados á loa Alcaldes para que 
por estas Autoridades se proceda como corresponda en cada 
uno de ellos. 

Art. 8." Los servicios de los Laboratories muricipalea se
rán de des clases: unos de ejecución de cuantos análisis y 
reconocimientos sean dispuestos por su Jefe Director, y otros 
do inspección de les sustancias alimenticias. 

Art. 9." El personal dedicado á dichos trabajos será cons
tituido por Doctores ó Liceociadoa en Medicina, Farmacia ó 
Ciencias, y por Profesores Veterinaiioa. 

Art. 10. Será misión de los lucpectorcs Veterinarios de 
sustancias alimenlicisE: 

La inspección en los Mataderoa. 
La inspección en fielatos, estaciones y meteudca de toda 

clase de carees, pencados y demás alimentos de oiigen ani
mal, tsi como de las frutas, verduras y de la leche. 

La inspección de las carnes, caza, aves, pescados, embu 
tidoa y leche expendidas en toda clase de establecimieotos y 
puestos, asícomode las verduras y frutee. 

La inspeción de las mondonguerias, carquerias, fábricas 
de escabeche y de embutidos y de establecimientos ó casas 
que sin ser fábricas se dedican á la elaboración y comercio 
de éstos. 

La iospección de cabrerios, encierros de ovejas y cnedras 
do burras do lecho. 

La inspección de vaquerías, comprendiendo: 
1.° El reconocimiento, reseña y contraseñado de las re 

ses que se encuentren estabuladas en todos les eetableni-
mientes y de las que se trate de estabular. 

í¿.° Las vigilancia de las condiciones de los alimentos que 
se empleon en cada vaquería para la nutrición de las reses, 
asi como sobre el cumplimiento de la higiene en les establos. 

3. " La aplicación do los medios de diagnóstico que la 
Cieociii aconssjs para que comprobar el estad') do smiüad do 
las i t tcf . 

4. ° El estudio de la normalidad en la producción de la le
che. 

Además, estará á cargo de los Inspectores Veterinarios: 
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La fulta tio uiia definición exacta de láa. prinoipáles BUS-
"ttnoiés.tlim'mtioias'hi facilitado las falsificcciones pór U 
divarsidad do 'Criterios existentes.para la calificación de les 
alimentos, y & fia do evitar, todo motivo "do. coefusión se es- • 

'tablenon en.'as instrucciories.abejas' á este ' Reí!.decreto Iss 
deiiiiicioDes.de lo.que para cada-especie:puedo .cocsidetarse 
prüotica y cbmercialmente como ai|mento púrp,consignando 

• al lodo do la definición,las-tolorár'cios que 'pueden:eaii8éa-' 
tirsc.siñ perjuicioTpara la E8|úd püblicc. ' • '" • ' 

Persigue., por .último, esto-Eeal decreto la multiplicación 
do Laboratorios muriicipalea debidameote; organizadoa,. á ' 
cuyas instií/anionos so encomienda la misión más importan- • 
te y delicada en el descubrimiónto de loa delitos contra la 
atifud piblico: por lo que ol Ministro que sucribe tiene el ho
nor do someter A la aptobacióu do V. M. el siguiente Real 
decreto. 

Madrid 22 do Diciembre de 1908.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Juin ¡le In Gienx y Peiit/lel, 

KKA1. DECRETO •,'•'•' 
•tío aoner,!'.i coa Mi. Consejo do Ministros, y ú propuesta 

del do la Gobernación, y cou ol icforme del Real Consejo de 
Sanidad en pleno, v'JDgo.ea decrotar lo siguiente: 

Articulo 1." Queda prohibido en interés do la salud pú-
. blica: 

I. I/J fabricación, almaccnamieoto y venta de sustancias 
oliinonticins r:li?ifie,idas ó oltercdss. 

II. La r,ib:ic:.f;ió¡), .•ilra'.icoaümiünto y venta, ufi como el 
anuncio, 011 cuílquior fjrma que sea h^fiho, de productos 
deijtinados exr.iuíivítnfnt'.! A la t-.lsiHcacióa de las sustancias 
alimenticias ó á encubrir fraudulentamente sus verdaderas 
condiciones. 

III. Tuda maaiúbrn encaminada á dificultar las operacio
nes aualiticaa ó i suraiuistrur f ilans indicacioues eoa el mis
mo fin. 

IV. Todo eng.'ifii) ó tentativa de eogaño sobro el nombre, 
origen, naturaleza, uso, peso, volumen y precio de los ali
mentos ó sustancitis que se rolacióaeu con alimentación. 

V. El empleo de pesas, medidss ó instrumentos de com
probación falsos ó inexactos. 

• Art.' 14. " Los fancionários" encargádbs ;de' la inspección -
deberán acreditar so personalidad^ siempre que eea necesa
rio, por una tarjeta de identificación,.y llevarán', á todastl8S 

• visitas un sello.para lac'rar,:impi'eBos-para .extender los oc-, 
. tse, más los medios.necesarion pors-recoger "•las mueetrás. y . 
practicar un examen preliminar de las mismos, á fin de evi-

'tar, en casnto'soa posible, .el .enyio . i . los; Laboratorios dér-
• muestras de «Umébtos que se encuentren en-buebas eoBdi-; 

ciónos,-acumulindo en los mismos un trabajo•iL.útii.,.' •-:' 
• - Art. .15. E acto de toma de muestras, bien sea de oficio 
ó á instancia'de pinte, tendrá (fjeto siampre ante el dueño, 
representante, dependiente del establecimiento ó. testigos, 
si se negasen á intervenir los anteriores. 

. La cantidad de muestra que sea necesaria, cuando no esté 
contenida en recipioutes y cajas ó paquetes de origen de.vó-
lumen ó. peso conveniente, ee dividirá en tres partes.igualesj 

• que ae.empcquetarán ó envesarán, lacrarán, sellarán,y eti
quetarán en torma qué no; haya posibilidad de hacer susti
tución de ninguna clase. Una de estas muestras se. dejará • 
al interesado para que la utilice.en caso de disccoformidad. 
con el filio del Laboratorio, y las otr?s dos serán entregadas 
en el Laboratorio municipal, empleándose una en la ejecu
ción del análisis y dejando otra en depósito como garantía 
para el nuevo análisis á que diera lugar cualquier protesta 

. por paite del interesados sobre los resultados analíticos co
municados á los Alcaldes. 

La loma de muestra será seguida del levantamiento de 
un acta por duplicado, que se firmará mancomnnadomeute 
por el dueño, ropresentaute, dependiente ó testigos que pto-
seacien aquélla, y por el Inspector encargado del servicio, 
entregando al interesado uno de los ejemplares y depositando 
el otro eu el Laboratorio, juntamente con las muestras. Ea 
dicha acta se hará constar necosariamoote el nomb.-e y ape
llidos, calidad y residencia del Inspector, la fecha y hora eu 
que hti sido hecha la toma de la'miiestra,el nombre, apellido, 
ocupación, domicilio ó resideccic do la persona en cuya fá
brica, almacén ó establecimiecto se ha hecho la visita; y si 
la muestra hubiera sido turnada en la calle, iguales antece
dentes, asi como el nombre y domicilia de las peleonas que 
aparezcan consignados en los paquetes, vasijas, cajas ó ee-


